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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligroso‘s
I

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fracaibn VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégioo y la Protecclén al Ambienle: 1. 2 iraccién l. 3 fraocién ||. 30. 31. 32 y 33
del Regiamento en Malaria de Registros. Aulorizaciones de Importacién y Exportacibn y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas. Nulrienles Vegelales y Sustancias y
Maleriales Taxicos O Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Regiamenio Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: ei Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importaciénvy exponacién esié sujeia a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién lntersecreiarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expcnacién eslé sujeta a regulacién par parte de la Secretaria de Media Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presenle autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MAQUET MEXICANA, 5. DE R.I_ DE c.v.
CALZADA CA'MARONES NO. 14-c CAMARA 4 WE 091127039 [1 5 OCT 2317
SAN SALVADOR XOCHIMANCA VIGENCIA FINAL
CP. 02870. AZCAPOTZALCO. ClUDAD DE MEXICO
TEL. 01 (55) 9000 8970. 01mm”
CORREO--e luis. rocha@gentinge.com J

NOMBRE COMEFICIAL ‘ . I
HYDROCYDE PEROXIDO DE HIDROGENO EN SOLUCION ACUOSA AL 35%

NOMBHE QUIMICO I IUPAC .|
MIA '\ .

’ I .
CATEGORIA TOXICOLOGICA OAS I EETADO FISICO

III MODERADAMENTE TOXICO 7722-84-1 LIQUIDO -
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION I
35 ' ' I ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
500 LITROS I 600 KILO A . 2847.00.01 .
OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICACION (PARA REALIZAR LA CALIFICACION DE EQUIPOS ASILADORES, PARA EFECTUAR PRUEBAS DE ESTERILIDAD)

PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA " . ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO I ' AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
FRA FRA 1 ClUDADDE MEXICO

I

EL DIRECTOR GENERAL D INTEGRAL
DE MATERIALES Y Tl

Li R MURILLO JUAREZ ’1
BAJO LAS CONDICIONEE DUE APARECENWAL REVERSE)LA PRESENTE AUTORIZAOIO
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I CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I La presenle auton'zacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

II. Esta auton'zacién. podra ser’reirocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de [as condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental 'que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de/Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién aI Ambiente. ‘I

III. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y alencién para casos de emergencia y accidentes.
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Inforrnalivo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS m‘Imero 16330012131556
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C.c.e.p. QFBV Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lit. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resmdl- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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